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Una vez aclarada la situación presentada por el señor apoderado de la parte demandante 
en el proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurada mediante 
apoderado judicial por el señor LUIS ÁLVARO GIRALDO PATIÑO, contra LUIS FELIPE y LUIS 
ÁLVARO GIRALDO RESTREPO, donde se solicitaba emplazar a los demandados, 
indicándose que dicha solicitud fue producto de un error involuntario, se debe continuar 
con el trámite procesal pertinente y normal. 
 
Lo siguiente entonces y a cumplir como carga de la parte demandada, consiste en 
cumplirse lo ordenado en el auto No. 236 del 12 de julio de 2022, referente a notificar a 
los demandados dicha providencia donde se admitía la demanda, todo bajo los 
parámetros de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
El que hayan presentado su rúbrica en el libelo los demandados, no exime de cumplirse 
con dicho requisito, legal.  
 
En tal norte, se requiere al señor apoderado de la parte demandante para que cumpla con 
dicha carga, para así continuar con el trámite procesal. 
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